RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005692, Ent. N° 4547/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública 42/2015 para la “Contratación de servicio de Gestión de las Comunicaciones”, por el segundo semestre 2015, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año cada uno, hasta su vencimiento final el 31/12/2017;

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página web de Compras Estatales (20/5/2015) y en el Diario Oficial (22/5/2015) con una antelación de nueve días hábiles a la fecha de apertura; 
2) que al Acto de Apertura, de fecha 03 de junio de 2015, se presentaron las siguientes Firmas: Renier S.A. y Cladevina S.A. (Interacciona); 

3) que, según informe del Departamento de Asesoría Contable de fecha 10/06/2015, se solicitó mejora de precios en virtud de que ambas ofertas presentan precios similares;
4) que, de la mejora de oferta, surge que la empresa Cladevina S.A. ponderó un 100% de acuerdo con los criterios del Pliego (técnico, económico y antecedentes) y Renier S.A. ponderó un 99%;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 04/08/2015, aconseja adjudicar por ser la oferta mejor ponderada que se ajusta a lo solicitado en el Pliego a la Firma Cladevina S.A. (Interacciona) con la mejora de oferta obtenida por un precio mensual de $ 104.000 más IVA, siendo el total del semestre $ 761.280 IVA incluido. Asimismo, deja constancia que la Firma Renier S.A. cotizó en forma fraccionada los servicios solicitados en el Pliego por lo cual para realizar el comparativo de precios, se prorrateó tomando el período de un año, debido a que alguno de los servicios se realizarían durante el transcurso de un año, pero el período del Contrato abarca únicamente 6 meses;

6) que se adjunta actuación del Director de la División Administración Recursos Materiales de ASSE, de fecha 21 de agosto de 2015, remitiendo el expediente a consideración de este Tribunal, de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones (el monto adjudicado   $ 863.760, no concuerda con el monto dictaminado por la Comisión Asesora    ($ 761.280) surgido de la mejora de oferta). Asimismo, establece que la Resolución de Adjudicación por parte del Ordenador competente, que en el presente caso es el Gerente Administrativo de ASSE, se extenderá y suscribirá una vez emitido el Dictamen del Tribunal de Cuentas; 

7) que no consta informe contable;
 CONSIDERANDO: 1) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, al realizar las publicaciones por un período menor al establecido en dicho Artículo, teniendo en cuenta lo establecido por el Artículo 155 del mismo Texto Ordenado, con relación a la fecha del Acto de Apertura; 

2) que en la Resolución de adjudicación de fecha 21/08/2015, se cometió error al consignar el monto adjudicado (Resultando 6);
3) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 de este Tribunal, al omitir agregar información contable indicando Grupo de imputación y su disponibilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto por lo dispuesto en el Considerando 1;

2) Téngase presente lo dispuesto en los Considerandos 2 y 3;

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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